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En consideración a la comunicación allegada a través de correo electrónico de 
data 9 de marzo de 2021, se requiere al liquidador para que se sirva allegar el 
sistema de confirmación de recibido del aviso remitido al acreedor PRA 
GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S en la dirección electrónica 
paulo.moritzkon@pragroup.com.co. Comuníquese por secretaria.  
 

NOTIFÍQUESE 
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